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Clase de Proceso: Ejecutivo efectividad de la garantía real 
RADICACIÓN:  2538631030012019-00217-00 
Demandante:  Banco de Bogotá 
Demandado: Fideicomiso proyecto palo alto condominio 

y otros 
 
 
 
Viene al Despacho la presente causa, para atender la solicitud de medidas 
cautelares e impulso procesal requeridos por la parte actora. 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, ha de tener en cuenta el togado 
que el proceso que aquí se trata, es la efectividad de la garantía real, reglada en el 
artículo 468 del CG del P, por lo que en su momento la exigencia correspondía 
sobre el predio de M.I. No. 166-90837 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de La Mesa, Cundinamarca, razón por la cual se negará el decreto de las 
medidas cautelares solicitadas sobre los bienes inmuebles que relaciona en su 
solicitud, pues lo pedido obedece a una modificación de las pretensiones. Por tanto, 
las cautelas solicitadas no se refieren a predios vinculados a la demanda, ni se 
observa que la misma haya sido reformada.  
 
Finalmente, como quiera que, a la fecha, la parte demandante no ha dado 
cumplimiento a la orden de notificar a los demandados, mandamiento de pago 
desde el 18 de diciembre de 2019; se le requerirá para que dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación que por estados se haga de este proveído, adelante los 
trámites de notificación conforme lo previsto en el 291 y siguientes del Código 
General del Proceso o Ley 2213 de 2022, so pena de decretar el desistimiento tácito 
contemplado en el artículo 317 ibidem 
 
 
En mérito de lo expuesto, esta Juzgadora, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación que por estados se haga de este proveído, adelante los 
trámites de notificación conforme lo previsto en el 291 y siguientes del Código 
General del Proceso o Ley 2213 de 2022, so pena de decretar el desistimiento tácito 
contemplado en el artículo 317 ibidem 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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